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Auxiliar administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584,77 8.771,55
Secretario/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677,61 10.158,15
Analista Programador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.046,34 15.695,10
Operador Máquinas Terminales  . . . . . . . . . . . . . 707,71 10.615,65
Telefonista/Recepcionista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638,52 9.577,80
Cobrador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638,52 9.577,80
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638,52 9.577,80

Salario base 
mensual 

– 
Euros

Salario base 
anual

–
Euros

   

 A partir de la entrada en vigor del convenio, pasara de categorías a 
grupos profesionales, quedando vigente la tabla que a continuación se 
detalla, en el Anexo II. 

ANEXO II

Grupos 
profesionales Categorías Salario base 

anual

Salario 
Convenio 

nuevo

    
1 Auxiliar Laboratorio . . . . . . . . . . . . . 7.974,00 8.771,55
 Auxiliar Distribución  . . . . . . . . . . . . 7.974,00 8.771,55
 Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . 8.771,55 8.771,55
2 Cocinero/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.979,70 9.577,80
 Oficial Segunda Laboratorio  . . . . . . 8.969,85 9.577,80
 Oficial Segunda Distribución  . . . . . 9.577,80 9.577,80
 Oficial Segunda Mantenimiento  . . . 9.577,80 9.577,80
 Oficial Segunda Administrativo  . . . 9.577,80 9.577,80
 Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.577,80 9.577,80
 Agente de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . 9.577,80 9.577,80
 Telefonista/Recepcionista  . . . . . . . . 9.577,80 9.577,80
 Cobrador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.577,80 9.577,80
 Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.577,80 9.577,80
3 Oficial Primera Laboratorio  . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Oficial Primera Distribución . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Oficial Primera Mantenimiento  . . . 10.615,65 10.934,25
 Oficial Primera Administrativo . . . . 10.158,15 10.934,25
 Retocador/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Jefe de Sucursal Ventas  . . . . . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Secretario/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.158,15 10.934,25
 Operador Máquina Terminal  . . . . . . 10.615,65 10.934,25
 Jefe de Sección y Administración  . 10.934,25 10.934,25
4 Supervisor de Producción . . . . . . . . 12.104,10 12.172,95
 Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.172,95 12.172,95
 Digital Photo Shop  . . . . . . . . . . . . . . – 12.172,95
5 Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.538,20 12.538,20
 Encargado de Mantenimiento . . . . . 12.538,20 12.538,20
 Jefe Administrativo  . . . . . . . . . . . . . 12.538,20 12.538,20
6 Jefe de Laboratorio  . . . . . . . . . . . . . 15.695,10 15.695,10
 Director Comercial . . . . . . . . . . . . . . 15.695,10 15.695,10
 Director Compras . . . . . . . . . . . . . . . 15.695,10 15.695,10
 Director Administrativo . . . . . . . . . . 15.695,10 15.695,10
 Analista Programador  . . . . . . . . . . . 15.695,10 15.695,10

ANEXO III

Tabla de salario base para el personal de «Ros Fotocolor, 
Sociedad Anónima», al 01.01.05

Grupos 
profesionales Categorías Salario base 

mensual
Salario base 

anual

    
1 Auxiliar Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . 596,47 8.947,05
 Auxiliar Distribución  . . . . . . . . . . . . . 596,47 8.947,05
 Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . 596,47 8.947,05
2 Cocinero/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651,29 9.769,35
 Oficial Segunda Laboratorio  . . . . . . . 651,29 9.769,35
 Oficial Segunda Distribución  . . . . . . 651,29 9.769,35
 Oficial Segunda Mantenimiento  . . . . 651,29 9.769,35
 Oficial Segunda Administrativo  . . . . 651,29 9.769,35
 Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651,29 9.769,35
 Agente de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . 651,29 9.769,35

 Telefonista/Recepcionista  . . . . . . . . . 651,29 9.769,35
 Cobrador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651,29 9.769,35
 Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651,29 9.769,35
3 Oficial Primera Laboratorio . . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Oficial Primera Distribución  . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Oficial Primera Mantenimiento . . . . . 743,53 11.152,95
 Oficial Primera Administrativo  . . . . . 743,53 11.152,95
 Retocador/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Jefe de Sucursal Ventas  . . . . . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Secretario/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Operador Máquina Terminal  . . . . . . . 743,53 11.152,95
 Jefe de Sección y Administración . . . 743,53 11.152,95
4 Supervisor de Producción  . . . . . . . . . 827,76 12.416,40
 Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827,76 12.416,40
 Digital Photo Shop  . . . . . . . . . . . . . . . 827,76 12.416,40
5 Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852,60 12.789,00
 Encargado de Mantenimiento  . . . . . . 852,60 12.789,00
 Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . 852,60 12.789,00
6 Jefe de Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . 1.067,27 16.009,05
 Director Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . 1.067,27 16.009,05
 Director Compras  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.067,27 16.009,05
 Director Administrativo  . . . . . . . . . . . 1.067,27 16.009,05
 Analista Programador  . . . . . . . . . . . . 1.067,27 16.009,05

Grupos 
profesionales Categorías Salario base 

mensual
Salario base 

anual

    

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10516 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración para mejorar la 
eficiencia de la política de reindustrialización en Anda-
lucía mediante la Red de Espacios Tecnológicos, celebrado 
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Junta de Andalucía.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, han suscrito el 1 
de marzo de 2005, un Convenio de colaboración para mejorar la eficiencia 
de la política de reindustrialización en Andalucía mediante la Red de 
Espacios Tecnológicos, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Director General, Jesús Candil Gonzalo.

ANEXO

Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía para mejorar la eficiencia de la 
política de reindustrialización en Andalucía mediante la red de 

espacios tecnológicos

Málaga, 1 de marzo de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. José Montilla Aguilera, en su calidad de Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(BOE n.º 94 de 18 de abril), en uso de las facultades que le confiere el 
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artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Y de otra parte, el Sr. D. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, cargo para el que fue 
nombrado mediante Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 3, de 25 de 
abril de 2004, en su uso de las competencias atribuidas por el articulo 39 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formali-
zar este Convenio, en nombre de los organismos que representan, y en 
uso de las atribuciones que les otorga su propio cargo,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Industria Turismo y Comercio (MITYC 
en lo sucesivo) a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 553/2004, de 17 
de abril, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, es el 
Departamento de la Administración General del Estado responsable de la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de desarrollo 
industrial, política energética, de la pequeña y mediana empresa de tele-
comunicaciones, de turismo y comercial.

Como consecuencia de ello entre los objetivos del MITYC se encuen-
tra la consolidación de un tejido industrial tecnológicamente competitivo 
en todo el territorio nacional.

Para lograr este objetivo el MITYC dispone de diversos instrumentos, 
entre los que se encuentran las ayudas para actuaciones de dinamización 
tecnológica y reindustrialización. Es la intención del MITYC mejorar la 
eficiencia de la utilización de dichas ayudas, mediante la colaboración 
con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales existentes en cada 
territorio para desarrollar y utilizar agentes tecnológicos especializados 
para apoyar a agrupaciones de empresas innovadoras.

Segundo.–Que la Junta de Andalucía, en el desarrollo de sus competen-
cias está promoviendo, entre otras actuaciones, la creación de una Red de 
Espacios Tecnológicos de Andalucía, que se configurará interconectando a 
los agentes tecnológicos más importantes de Andalucía con las agrupaciones 
tecnológicas, formadas por conjuntos de empresas innovadoras.

Tercero.–Que las dos partes convienen en que la colaboración entre 
ellas puede ser beneficiosa para el mejor cumplimiento de sus objetivos y, 
en consecuencia, establecen el presente Protocolo de Colaboración de 
conformidad con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de este protocolo es establecer la colabo-
ración entre el MITYC y la Junta de Andalucía a fin de poner a punto 
conjuntamente mecanismos de apoyo a la consolidación de un tejido 
industrial competitivo en Andalucía, contemplando entre ellos el apoyo 
desde la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía a agrupaciones de 
empresas innovadoras que puedan recibir del MITYC ayudas de dinamiza-
ción tecnológica y reindustrialización.

Segunda. Actuaciones.–Con el fin de dar cumplimiento al objeto 
antes enunciado, este protocolo incluirá el desarrollo de diversas actua-
ciones, entre las que se incluyen:

Analizar la posible utilización de los diferentes instrumentos de que 
disponen ambas Administraciones para lograr el objeto perseguido.

Establecer la colaboración de la Red de Espacios Tecnológicos de 
Andalucía para mejorar la eficiencia de las ayudas de dinamización tecno-
lógica y reindustrialización que conceda el MITYC en Andalucía.

Tercera. Compromisos de las partes.–Con carácter general, los fir-
mantes, en nombre de las instituciones que representan, se comprometen 
a orientar la actuación del conjunto de sus órganos para fomentar y coor-
dinar las actuaciones que desarrollen en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Dichas actuaciones se realizarán utilizando los instrumentos de ayuda 
disponibles por ambas Administraciones, así como a través del desarrollo 
previsto en el presente protocolo, que permita la mejora de la eficiencia 
en su aplicación.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

a) Composición: Para asegurar la adecuada coordinación y ejecu-
ción de las actividades previstas en este protocolo, se constituye una 
Comisión de Seguimiento con la siguiente composición:

Estará compuesta por 3 representantes del MITYC y 3 de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrá designar un representante.

Presidirá la comisión el Director General de Desarrollo Industrial 
del MITYC.

Actuará de Vicepresidente el Director General de Investigación de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Actuará como Secretario, un funcionario de la Dirección General de 
Desarrollo Industrial, con voz y sin voto.

b) Funciones: La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes 
funciones:

Aprobar el Plan de Trabajo anual.
Aprobar los informes, y recomendaciones que se elaboren.
Velar por el correcto cumplimiento del protocolo y resolver los proble-

mas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse respecto 
al mismo.

Cualquier otra que se derive de la ejecución del protocolo.

Quinta. Vigencia y extinción del protocolo.–El presente protocolo 
entrará en vigor el día de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2005. No 
obstante, por acuerdo expreso de las partes, se podrán formalizar prórrogas 
por períodos de un año, previo informe de la Comisión de Seguimiento.

Sexta. Régimen jurídico y resolución de controversias.–El presente 
Protocolo de Colaboración tiene carácter administrativo y se considera 
incluido en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, por lo que queda fuera de su ámbito de 
aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de 
dicho Real Decreto Legislativo, para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran producirse.

Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y la 
ejecución del presente protocolo, deberán resolverse de mutuo acuerdo 
entre las partes, a través de la Comisión de Seguimiento. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las controversias serán de conocimiento del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, y en prueba de conformi-
dad, las partes firman el presente protocolo, por duplicado, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, José Montilla Aguilera.–El Consejero de Innovación, Ciencia 
y Empresa, Francisco Vallejo Serrano. 

 10517 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se ins-
cribe a Grupo Centro de Estudios Gala, S. L., en el Regis-
tro Especial de Entidades para la Formación de Instala-
dores de Gas.

Grupo Centro de Estudios Gala, S. L., ha solicitado, a través de esta 
Dirección General, ser inscrita en el Registro Especial de Entidades para 
la Formación de Instaladores de Gas, de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo III de la Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas 
y Empresas Instaladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 17 de diciembre de 1985 (BOE de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada, y demás documentación complementa-
ria, y la Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985, esta Dirección 
General, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por la 
Dirección General de Industria e Innovación Tecnológica de la Junta de 
Castilla y León y por el Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Valladolid, ha resuelto:

Inscribir a Grupo Centro de Estudios Gala, S.L. en el Registro Especial 
de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, existente en esta 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.–El ámbito geográfico territorial de actuación para la imparti-
ción de los cursos de instaladores de gas, de categorías IG-I, IG-II, IG-III e 
IG-IV a que se refiere esta inscripción, estará limitado a la Provincia de 
Valladolid.

Segunda.–Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación 
de instaladores de gas que vaya a impartir Grupo Centro de Estudios Gala, 
S.L. deberá ser autorizado previamente por los Órganos Territoriales com-
petentes.

Tercera.–Grupo Centro de Estudios Gala, S. L., deberá presentar 
anualmente en los Organismos Territoriales competentes y en la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, una memoria de actuaciones de conformidad con lo 
previsto en el Capítulo III de la citada Instrucción sobre Instaladores 
Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.–La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá 
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la pró-
rroga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización 
del mismo.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 


